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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
10 de marzo de 2006, de la Dirección
General de Política Educativa, por la que se
publica la plantilla, la composición de
unidades y otros datos de los Centros de
Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas
Hogar e I.E.S. con plantilla de Maestros y
Equipos Específicos de Atención Temprana, y
se dictan instrucciones complementarias en
cuanto a determinación de los maestros
afectados por esta modificación.

Advertido error en la Resolución de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Política Educativa, por la que se publica la
plantilla, la composición de unidades y otros datos de los Centros
de Educación Infantil y Primaria, Educación Especial, Colegios Rura-
les Agrupados, Escuelas Hogar e l.E.S. con plantilla de Maestros y
Equipos Específicos de Atención Temprana, y se dictan instrucciones
complementarias en cuanto a determinación de los Maestros afec-
tados por esta modificación, publicada en el D.O.E. n.º 35, de 23
de marzo de 2006, se procede a la oportuna rectificación:

En la página 4847, donde dice C.P. n.º 3 de Villafranca de los
Barros, debe decir C.P. “El Pilar” y, referido a este centro, donde
dice 7 unidades de PRI, debe decir 6 unidades de PRI.

En la página 4887, C.P. “La Paz” de Plasencia, donde dice I AL
ordinario debe decir 0 AL.

En la página 4894, C.R.A. “El Olivar” de Torrecilla de los Ángeles,
donde dice I AL (itinerante), debe decir 0 AL.

Mérida, a 5 de mayo de 2006.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden 29-12-1999,

D.O.E. núm. 152, de 30-12-1999),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2006, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual 3/2005 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Arroyo de San
Serván, consistente en la división del sector
de suelo urbanizable SAU-PP4 en dos
sectores, SAU-PP4 y SAU-PP7.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 27 de enero de 2006, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.




